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ELECTRIFICADORA DEL CARIBE S.A E.S.P. EN LIQUIDACIÓN 

ESPECIFICACIONES JURÍDICAS Y FINANCIERAS 
PROCESO DE ENAJENACIÓN DE LOS VEHÍCULOS PROPIEDAD DE ELECTRICARIBE 

 
 

1. INTRODUCCIÓN Y OBJETO DEL CONTRATO 
 
Mediante la Resolución No. 20224000000105 del 20 de abril de 2022 se aprobó el inventario y la 
valoración de los vehículos �ORV� ³Vehículos´� de propiedad de ELECTRICARIBE S.A. E.S.P EN 
/,48,'$&,Ï1��³ELECTRICARIBE´� la cual quedó en firme el 28 de abril de 2022. 
 
Una vez agotado el proceso de inventario y valoración de los Vehículos, en ejercicio de sus facultades 
legales y en especial las contenidas en la Ley 142 de 1994, el capítulo cuarto del Decreto 2555 de 
�����UHIHUHQWH�D�ODV�³Reglas para la enajenación de los activos´��\�GHPiV�QRUPDV�FRQFRUGDQWHV�\�
aplicables, ELECTRICARIBE procederá con la enajenación de estos Vehículos. 
 
El listado de los vehículos a vender y el valor de los mismos es el siguiente:  
  

Placa Clase Marca Línea Modelo Servicio Blindaje Color (Valor del 
Avalúo) 

BNK928 Automóvil Audi A6 2004 Particular Nivel III Azul 
Aqua $ 5.109.859 

CXN137 Camioneta Toyota 
4 

Runner 
SR5 

2008 Particular Nivel III 

Gris 
Oscuro 
Mica 
Claro 

$ 70.157.978 

CXN138 Camioneta Toyota 
4 

Runner 
SR5 

2008 Particular Nivel III Plata 
Metal $ 69.985.178 

DCY781 Campero Chevrol
et Tahoe 2009 Particular Nivel III Gris 

Roca $ 53.737.978 

IXW879 Campero Toyota 
4 

Runner 
SR5 

2016 Particular Nivel III Plata 
Metálico 

$ 
146.180.194 

MHW093 Campero Ford Edge 
Limited 2013 Particular N/A Gris 

Mineral $ 54.250.458 

MHX642 Campero Toyota Prado 2012 Particular N/A Plata 
Metálico 

$ 
113.912.967 

MHX643 Campero Toyota Prado 2012 Particular N/A Plata 
Metálico 

$ 
114.211.667 

MHX644 Campero Toyota Prado 2012 Particular N/A Plata 
Metálico 

$ 
110.925.367 

MKV301 Campero Toyota Prado 2012 Particular Nivel III Gris 
Metálico 

$ 
109.658.109 

MKV311 Campero Toyota 
4 

Runner 
SR5 

2012 Particular Nivel III Plata 
Metálico 

$ 
105.149.391 
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La información del avalúo de(los) Vehículo(s) se encuentra en la Resolución No. 20224000000105 
del 20 de abril de 2022 y sus respectivos anexos, los cuales se anexan al presente documento (anexo 
No.1).   
 
2. ALCANCE  
 
ELECTRICARIBE está interesada en seleccionar a una o varias personas naturales o jurídicas el(los) 
³Comprador(es)´�� D� TXLHQHV� HQDMHQDUi� ORV� Vehículos que conforman su parque automotor (los 
³Vehículos´���como activos del proceso liquidatorio, en cumplimiento de la normatividad vigente. 
 
Los interesados deberán enviar la oferta del vehículo o los Vehículos que desee adquirir directamente 
a la Liquidadora a más tardar el 27 de mayo de 2022, al correo electrónico 
serviciosjuridicoseca@electricaribe.co. 
 
Las ofertas podrán ser presentadas por personas naturales o jurídicas.  
 
Tendrán prelación las ofertas que versen sobre la adquisición de dos (2) o más vehículos y las que 
superen el valor del avalúo aceptado mediante acto administrativo No. 20224000000105 del 20 de 
abril de 2022. 
 
En el evento de estar interesado en adquirir uno o varios Vehículos blindados, el oferente seleccionado 
garantizará:  
 

a. Que cumple con los requisitos establecidos por la Superintendencia de Vigilancia y Seguridad 
Privada para adquirir este tipo de vehículos. 

b. Que efectuará directamente y de manera inmediata el trámite para la obtención de la 
autorización de traspaso de vehículos blindados ante la citada Superintendencia.  

 
ELECTRICARIBE, a su propio juicio, podrá: (i) suspender o declarar desierto el presente proceso; (ii) 
no enajenar a ningún oferente o (iii) enajenar parcialmente los Vehículos, reservándose en todo caso 
los fundamentos de su decisión. 
 
3. INSPECCIÓN DE LOS VEHÍCULOS 
 
El(los) potencial(es) comprador(es) podrán efectuar una inspección física de los Vehículos para 
verificar el estado de los mismos, el día  23 de mayo de 2022. 
 
Para solicitar la cita para la inspección deberá enviarse una comunicación al correo electrónico 
serviciosjuridicoseca@electricaribe.co, de ELECTRICARIBE, antes del 20 de mayo de 2022 
acreditando la calidad en que actúa y diligenciando el formato correspondiente. 
 
4. DOCUMENTOS QUE DEBEN ACOMPAÑARSE CON LA OFERTA 
 
Para la celebración del contrato el oferente interesado en adquirir los Vehículos deberá allegar los 
siguientes documentos si es persona jurídica: 
 
DOCUMENTOS 
DOCUMENTOS JURÍDICOS 

i. Formato de oferta de compra (Anexo No. 1), incluyendo:  
a. Precio de compra. 
b. Identificación del(los) Vehículo(s) que tiene interés en adquirir. 

mailto:serviciosjuridicoseca@electricaribe.co
mailto:serviciosjuridicoseca@electricaribe.co
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c. Forma de pago, la cual deberá ser de contado. 
d. Declaración de que compra los vehículos en el estado en que se encuentran y no 

adelantará acciones por vicios ocultos.  
e. Declaración de no estar reportado en ninguna central de riesgo. 
f. Declaración en la que se informe si la persona jurídica o alguno de sus representantes 

legales se encuentran incluidos en alguna lista restrictiva de lavado de activos de algún 
país, tales como las denominadas listas OFAC, listas Clinton, o en listas nacionales o 
internacionales de organismos policiales o judiciales. 

g. Certificado de existencia y representación legal con una fecha de expedición inferior a 
treinta (30) días calendario.  

h. Autorización del órgano social correspondiente, en caso de ser requerida.  
i. Poder, en caso de ser requerido. 
j. Registro Único Tributario (RUT) con una fecha de expedición inferior a treinta (30) días 

calendario. 
 

k. Copia de la cédula o identificación del representante legal. 
l. Formato de creación de terceros (Anexo No. 2).  

ii.  
INFORMACIÓN DE CARÁCTER FINANCIERO 

iii. Acreditar capacidad financiera por un valor equivalente al cien por ciento (100%) del valor 
de la oferta a través de:  
1. Certificación de cupo de crédito con una fecha de expedición no superior a 15 días 
calendario o, 

2. Demostrar un saldo promedio de los últimos tres (3) meses mediante extractos bancarios. 
 
Para la celebración del contrato el oferente interesado en adquirir los Vehículos deberá allegar los 
siguientes documentos si es persona natural: 
 
DOCUMENTOS 
DOCUMENTOS JURÍDICOS 

iv. Formato de oferta de compra (Anexo No. 1), incluyendo:  
a. Precio de compra. 
b. Identificación del(los) Vehículo(s) que tiene interés en adquirir. 
c. Forma de pago, la cual deberá ser de contado. 
d. Declaración de que compra los vehículos en el estado en que se encuentran y no adelantará 

acciones por vicios ocultos.  
e. Declaración de no estar reportado en ninguna central de riesgo. 
f. Declaración en la que se informe si se encuentra incluido en alguna lista restrictiva de 

lavado de activos de algún país, tales como las denominadas listas OFAC, listas Clinton, o 
en listas nacionales o internacionales de organismos policiales o judiciales 

g. Registro Único Tributario (RUT) con una fecha de expedición inferior a treinta (30) días 
calendario. 
 

h. Copia de la cédula o identificación del representante legal. 
i. Formato de creación de terceros (Anexo No. 2).  

v.  
INFORMACIÓN DE CARÁCTER FINANCIERO 

vi. Acreditar capacidad financiera por un valor equivalente al cien por ciento (100%) del valor 
de la oferta a través de:  
1. Certificación de cupo de crédito con una fecha de expedición no superior a 15 días 
calendario o,  
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2. Demostrar un saldo promedio de los últimos tres (3) meses mediante extractos 
bancarios. 

 
5. ENTREGA Y TRASPASO 
 
5.1. Vehículos blindados 
 
ELECTRICARIBE procederá a hacer la entrega material del (los) vehículo(s) al (los) comprador (es) 
el día hábil siguiente a la acreditación de cada uno de los siguientes requisitos: 
 

9 Suscripción del contrato de compraventa del (los) respectivo(s) vehículo(s),  
9 Pago del valor total del precio señalado en el contrato de compraventa.  
9 Obtención del SOAT a su nombre. 
9 Expedición de la Resolución de autorización de traspaso por parte de la Superintendencia de 

Vigilancia y Seguridad Privada. 
9 Entrega de la tarjeta de propiedad a nombre del(los) Comprador(es) por la autoridad 

competente. 
 
Dentro de los diez (10) días calendario siguientes a la firma del contrato de compraventa, el(los) 
Comprador(es) deberá(n) radicar la solicitud de autorización de traspaso ante la Superintendencia de 
Vigilancia y Seguridad Privada. 
 
En caso de que la Superintendencia de Vigilancia y Seguridad Privada objete la autorización de 
traspaso por documentación faltante o le requiera a presentar nueva documentación, el(los) 
Comprador(es) contará(n) con diez (10) días calendario a partir de la expedición de la resolución 
correspondiente para radicar la documentación y presentar copia del radicado a ELECTRICARIBE. 
 
Una vez sea expedida la resolución de autorización de traspaso por parte de la Superintendencia de 
Vigilancia y Seguridad Privada, el(los) Comprador(es) contará(n) con un plazo de seis (06) días 
calendario para radicar la solicitud de la licencia de tránsito a su nombre.  
 
En caso de que la Superintendencia de Vigilancia y Seguridad Privada niegue la solicitud de traspaso, 
el contrato de compraventa se rescindirá y en consecuencia ELECTRICARIBE restituirá al(los) 
Comprador(es) el valor pagado por el(los) Vehículo(s).  
 
Mientras se lleva a cabo el proceso de traspaso y entrega, el(los)comprador(es) deberán asumir los 
gastos asociados al mantenimiento y conservación del(los) Vehículo(s), tales como: (i) el valor del 
SOAT, (ii) revisión técnico-mecánica, (ii) reparaciones, (iv) adecuaciones, entre otros. Así mismo, 
el(los) comprador(es) deberá(n) realizar el pago de cualquier costo o impuesto necesario para 
efectuar el traspaso del(los) Vehículo(s). 
 
5.2. Vehículos no blindados 
 
El (los) comprador(es) deberá(n) radicar la solicitud de traspaso ante el organismo de tránsito, dentro 
de los seis (6) días calendario siguientes a la firma del contrato. 
 
ELECTRICARIBE procederá a hacer la entrega material del (los) vehículo(s) al (los) comprador (es) 
el día hábil siguiente a la acreditación de cada uno de los siguientes requisitos: 
 

9 Suscripción del contrato de compraventa del (los) respectivo(s) vehículo(s). 
9 Pago del valor total del precio señalado en el contrato de compraventa. 
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9 Una vez sea entregada la tarjeta de propiedad a nombre del (los) comprador(es) por la 

autoridad competente. 
 
 
6. CAUSALES DE RECHAZO 
 
Será motivo para rechazar una oferta la ocurrencia de cualquiera de los siguientes eventos: 
 
a. Cuando se presenta la oferta sin facultad para ello. 
b. Cuando se presente la oferta en lugar, fecha y hora diferentes a las señaladas en estas 
especificaciones jurídicas y financieras.  
c. Cuando no se anexe a la oferta, hasta el momento del cierre, la oferta económica o la misma 
no sea suscrita por el representante legal, en caso de personas jurídicas.  
e. Cuando el oferente no responda a cualquiera de los requerimientos efectuados por 
ELECTRICARIBE. 
f. Cuando las ofertas sean por un valor inferior en más del diez por ciento (10%) del valor del avalúo 
del/los respectivo/s vehículos. 
g. En general las ofertas que no cumplan con los requisitos indicados en este documento 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

ÁNGELA PATRICIA ROJAS COMBARIZA 
Liquidadora,  

Electrificadora del Caribe S.A. E.S.P. - ELECTRICARIBE S.A. E.S.P. - EN 
LIQUIDACIÓN  

 

 


